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Gestión 2C/t9-2O22

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL NO O29.2O22.MDC/CM

Camanti, 21 de diciembre de 2022'

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DÍSTRITAL DE CAMANTI:

VISTO, El Acta de Sesión Ordinaria N'24-2A22-C\,ADC-SO, celebrada el día 21 de diciembre de|2022, suscrita por

el Consejo Municipal presidido por el señor Alcalde sebastián Velásquez Estrada, y con la asistencía de los

ientes reg idores: María Luz QuisPe Guevara, Silvia Dueñas Colque, Corina Quispe León, Benigno Gutiérrez

v Juan Carlos Pinelo l\leza, se admitiÓ a debate Dejar sin EFECTO el Acuerdo de Concejo Municipal N"013-

.MDCICM, de fecha 17 de junio del 2A21 ,

CONSIDERANDO:

Que, de conlormidad al artículo ll del título preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, establece

que, Locales gozan de autonomía política, administrativa y económica en los asuntos de su

dicha autonomía es regulada en la ConstituciÓn Política del Perú, la cual establece que la rnisnla

en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminishativos y de administración, con sujeción al ordenamiento

jurídico.

Que, los articulos 39" y 41' de la Ley 0rgánica de Municipalidades 27972 establece, que los conceios municipales

ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos municipales; y que los

acuerdos son decisiones que toma el Concejo, referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o

institucional que expresan la voluntad del órgano de gobierno para prácticas un determinado acto o sujetarse a una

conducta o norma institucional.

Que, mediante ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" 013-2021-MDC/CM de.fecha 17 de junio del 2021, se

acordó DESIGNAR a RO)GNA QUISPE CALLO, con DNI N'43822382, y ANDRES WILLIAM MOHENA QUISPE
con DNI N" 70147898 como responsables de la filunicipalidad Distrital de Camanti, para efecto de operar el cajero
conesponsal AGENTE MULTIRED y poder manejar la cuenta controlcajero corresponsal asignada para talfin.

Que, mediante lnforme N"107-2022-RQC-UTlftilDC-Q-C, de fecha 20 de diciembre del2022,la jefa de tesorería
solicita se deje sin efecto eIACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" 013-2021-MDClClVl de fecha 17 de junio del
202, que DESIGNA a RoXANA QUISPE CALLo, con DNI N'43822382, y ANDRÉS W|LLIAM MoHENA eUtSpE
con DNI N'70147898 como responsables de la Municipalidad Diskital de Camanti, para efecto de operar elcajero
corresponsal AGENTE MULTIRED y poder manejar la cuenta control cajero corresponsal asignada para tal fin y el
lnforme N"190-2022-GM-MDC, de fecha 21 de diciembre del2022,

- DISPONER que la Oficina de Relaciones publicas publique el presente acuerdo
concejo en el Portal lnstitucional de la Diskitalde Camanti
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